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y hasta un-sea antea de pr inoipiar aqualla a.

la ¿mpreua no podrá nunca aubarrendar^l rea tro nJÊ^expè-
dir permisos para el uso del mismo por parte de Entidades o tyjj?
artistas que no dependan o actuen en acte Gran reatro.

Tampoco podrá disponer sean cacados dibujos» planos ni i »

fotografies del Peetro o decoreóo, ni de ninguna de sus depen¬

dencias sin permiso especial de la Junta de Gobierno»

VESTIBULO. SALOU 2>3 PËSCASiaQ.

Podrá la propia Junta disponer del salón de Descanso,

Vestíbulo y Escalera principal, siempre que lo estime oonve -

niante, cerrando incluso toda comunicación con el peetro en

los dies y horas en que no se celebre función.
COSaUNICAC IQH3B E1L G1BQULO t CAPE.

La Empresa deberá dejar libre durante todas las funcio¬

nes a los señores ¿colonistas^y a los que tengan su dereoho
por cesión temporal^ la comunicación con el Circulo y el Tea¬
tro por el Salón de Descanso, poniendo un portero, por el cual

la sociedad del expresado Circulo abonará le retribución de

una peseta oinouento céntimos por función. Bfc igual forma de¬

berá la Empresa conservar las comunicaciones entre el café y

el Teatro, poniendo los porteros necesarios, por Iob que el

dueño del café abonaré a la impresa la retribución de dos pe¬

setas diarias.

3i por virtud de convenio entre la Sociedad propietaria

del Teatro y del Clroulo del Liceo se establecieren respecto

del particular otras d lapos io Iones, deberá le Empresa atenerse

a las mismos en sustitución de les referidas en el anterior

párrafo.

31 Empresario, en oaao de cumplimentarse la sentencia

pendiente, de tres de Enero de aill novecientos diez y seis,

referente s las reolprooas servidumbres oon la vecina entidad

Ciroulo del Liceo, no Be opondrá a que sea firme tal senten -

ola y no reolnmerá daños ni perjuicios por lo que resulte,
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